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Resumen 

Este trabajo pretende entregar a sus lectores una visión acerca de lo que se está formando 

inicialmente como CAREX Bío-Bío,  como una iniciativa que se plantea a la mesa regional 

de vigilancia ocupacional en la región del bio bio y los organismos que participan en ella. 

CAREX es la sigla para decir CARcinogen EXposure, es un sistema de información, o bien, 

un marco para la vigilancia de la población expuesta a agentes cancerígenos en el lugar de 

trabajo, da estimaciones sobre el número de trabajadores expuestos por país, actividad 

económica y agente cancerígeno 

El diseño original del CAREX se realiza a principio de los años 90 por científicos en el 

instituto finlandés de medicina ocupacional, quienes crearon la matriz finlandesa de 

exposición en el trabajo, a solicitud de la unión europea (UE) el proyecto se desarrolló más 

a fondo por un grupo de expertos internacionales de 15 países que conformaban la UE como 

parte del programa “Europa contra el cáncer”. 

Para este informe se logra estimar las exposiciones más comunes dentro de la región del bío 

bío, clasificándolas por actividad económica según Código CIIU rev 4, Esta es una 

clasificación estandarizada de las actividades económicas, cuyo propósito es clasificar las 

entidades o empresas según su actividad  económica principal. 

Además de estar clasificado según agente y actividad económica, se considera también el 

enfoque de género, gracias a esto en un futuro se podrían estudiar los efectos de cada agente 

según la prevalencia según el sexo, además permitiría estudiar los efectos del agente 

carcinogénico en hombres o mujeres, lo que podría arrojar diferencias en el desarrollo de una 

posible enfermedad en el largo plazo. 

Todos los agentes mencionados en este trabajo son los que están revisados y aprobados según 

el listado de la IARC, agrupados según el potencial que tiene cada agente para producir 

cáncer. 

En el caso de Chile se cuenta con un listado de 42 agentes prioritarios, todos estos clasificados 

en la IARC y los revisados incluidos en el D.S N°594/99 y el listado de sustancias químicas 

peligrosas del ministerio de salud. 

Dentro de las cuales con más expuestos podemos encontrar: 

 Radiación solar 

 Humos de motor diesel 

 Radiación ionizante 

 Polvo de madera 

 Formaldehido 

 Carbón negro o negro de humo 

 Ciclofosfamida 

 Asbestos. 



 

 

   

 

 Óxido de etileno 

 Clorotalonilo 

 Etilbenceno 

 Plomo y compuestos de, inorgánico  

Según datos de la OPS  

 el 19% de todos los cánceres son atribuidos a exposiciones el medioambiente, 

incluyendo lugares de trabajo,  

 el cáncer ocupacional produciría al menos 1.3 millones de muertes anuales a nivel 

mundial 
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INTRODUCCIÓN 

  

Cáncer en el mundo 

El cáncer es un problema de salud mundial, siendo una de las principales causas de 

morbilidad y mortalidad en el mundo. Según la Organización Mundial para la Salud (OMS), 

en el mundo viven más de 32 millones de pacientes con cáncer y cada año se suman algo más 

de 14 millones, mientras alrededor de 8,8 millones muere (aproximadamente 15% de las 

muertes del mundo). A nivel mundial el cáncer es una  de las principales causas de muerte.   

La enfermedad fue responsable de 7,9 millones de defunciones (o alrededor de 13% de todas 

las muertes en todo el mundo) en el 2007.    

Las radiaciones ultravioleta, y en particular las solares, son carcinógenas para el ser humano 

y provocan  los principales tipos de cáncer de piel, como el carcinoma basocelular, el 

carcinoma espinocelular y el melanoma. En 2000 se diagnosticaron en el mundo más de 

200.000 casos de melanoma y se produjeron 65.000 muertes asociadas a este tipo de cáncer. 

(OMS) 

Con respecto a los factores ocupacionales La OMS estima que el cáncer atribuible a la 

exposición ocupacional varía entre 4 y 40% de la carga global de cáncer. La exposición 

ocupacional al asbesto, la sílice y los humos metálicos son responsables de 9% del cáncer de 

pulmón, tráquea y bronquios.  

La necesidad de información con respecto al cáncer ocupacional en los países en desarrollo 

va en aumento, pues la situación se recrudece por la inefectividad de las legislaciones para la 

salud y la seguridad ocupacional.  Los países en desarrollo tienen más del 70 % de la fuerza 

laboral mundial. Sin embargo, existen muy pocos estudios de exposición ocupacional a 

carcinógenos en estos países (Robaina Aguirre & Robaina Aguirre, 2004) 

Actualmente en Chile se ha evidenciado un aumento en  la incidencia de cáncer en la 

población chilena, siendo esta, la segunda causa de muertes dentro de la población, 

proyectándose que para el final de la década esta llegue a ser la primera causa de muertes a 

nivel país. (Plan Nacional de cancer 2018-2028, ministerio de salud Gobierno de Chile) 

1 de cada 4 muertes producidas en Chile es causada por tumores, falleciendo algo más de 26 

mil personas al año por esta causa. Chile no cuenta con buenos registros estadísticos respecto 

a las personas afectadas por cáncer, lo que dificulta construir programas de sanidad pública 

y distribuir recursos. (Isapres Chile, ESTUDIO AICH 2017) 

En Chile, más de 40 agentes son cancerígenos para el hombre, los cánceres de origen laboral 

se concentran en determinados grupos de la población activa, para los que el riesgo de 

desarrollar una forma particular de cáncer puede ser mucho mayor que para el resto de la 

población. En nuestro país, la Encuesta ENETS 2009 – 2010 señala que un 43% de los 

trabajadores y un 17% de las trabajadoras manifiesta estar expuesto/as a agentes químicos. 
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CAREX (CARcinogenic EXposure) es un sistema de información internacional sobre 

exposiciones laborales a carcinógenos conocidos y permite estimar las exposiciones 

ocupacionales a sustancias cancerígenas. 

Este modelo nos permite hacernos las siguientes preguntas, las cuales nos serán útiles para 

la identificación y toma de medidas que nos ayudaran en la realización del modelo Carex 

 

 ¿Cuáles son los diferentes agentes cancerígenos que los trabajadores en esta región 

encuentran en el trabajo?  

 ¿Cuántos hombres y mujeres están expuestos a estos agentes, y donde trabajan? 

 ¿Cuáles son los principales rubros donde se encuentra la mayor parte de los agentes 

cancerígenos? 

  ¿Cuál es el principal agente al que se encuentra expuesto la mayor parte de la 

población? 

 

Dentro de los datos que se pueden recabar al realizar esta estimación, esas son algunas de las 

preguntas que podremos resolver, todos estos datos nos ayudaran a tener la mayor cantidad 

de información posible la cual es indiscutiblemente un gran tema de interés en el ámbito de 

la salud ocupacional, es una fuente de datos que al ser analizada, puede servir como 

herramienta para predecir posibles casos de futuras enfermedades, se puede comparar con 

otras regiones o provincias, incluso con la información de otros países. 

 (Desarrollo de los proyectos nacionales de carex en america latina y el caribe, septiembre 

2016) 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General: Elaborar una matriz de exposición ocupacional a agentes cancerígenos 

según actividad económica, realizando una estimación de acuerdo a datos obtenidos. 

 

Objetivos Específicos:   

1. Clasificar las exposiciones ocupacionales de agentes cancerígenos a partir de    

información secundaria según actividad económica según Código CIIU rev 4.  

2. Establecer un enfoque de género en base a la fuerza laboral presente en la región del 

Bío-Bío  

3. Identificar cuáles son los agentes con mayor exposición para la región, para así definir 

políticas públicas que vayan a controlar esas exposiciones.  

 

 

Sin duda los resultados de este trabajo pretenden aportar en conocimiento y ser una 

herramienta a  la posible prevención de enfermedades relacionadas a los agentes que se han 

decretado como cancerígenos, y ser parte de una fuente de información que podría servir 

como ejemplo para otras regiones que deseen aplicar este modelo.  
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MARCO TEÓRICO 

 

El cáncer es una definición genérica para múltiples enfermedades producidas por la 

proliferación descontrolada de células anormales con capacidad de invasión y destrucción de 

tejidos lo que puede afectar cualquier parte de nuestro organismo.  

 

El cáncer es una enfermedad producida por la influencia combinada de factores genéticos, 

biológicos como la edad y sexo, exposiciones ambientales (asbesto, arsénico, aflatoxinas), 

infecciones crónicas (virus de la hepatitis B y C, virus del papiloma y Helicobacter pylori) y 

estilos de vida no saludables (dieta inadecuada, sedentarismo, alcohol y consumo de tabaco, 

siendo el tabaquismo el responsable del 25% de los cánceres). (Minsal. Estrategia Nacional 

de Cáncer. Chile 2016.)  

 

El envejecimiento es un factor fundamental en la aparición del cáncer, porque se van 

acumulando factores de riesgo, y es lo que explica el aumento de esta enfermedad tanto en 

Chile como en el mundo. Por lo tanto, en la medida que la expectativa de vida aumente y la 

población chilena siga envejeciendo, sólo se puede prever que en un futuro la aparición de 

cáncer siga incrementándose. 

 

Un Carcinógeno es una sustancia o agente ya sea físico, químico o biológico que puede 

producir o aumentar el riesgo de padecer cáncer.  

 

El cáncer Ocupacional es el que está causado de manera parcial o indirecta por la exposición 

a un agente carcinógeno en el trabajo. 

 

Según datos de la OPS  

 el 19% de todos los cánceres son atribuidos a exposiciones el medioambiente, 

incluyendo lugares de trabajo,  

 el cáncer ocupacional produciría al menos 1.3 millones de muertes anuales a nivel 

mundial 

 El cáncer al pulmón, mesotelioma, leucemia y el cáncer a la vejiga son los tipos de 

cáncer ocupacional más comunes y alrededor de 1 cada 10 muertes de cáncer de 

pulmón están fuertemente asociados con los riesgos en el ambiente de trabajo. 
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IARC 

 

La Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (International Agency for 

Research on Cancer; IARC) fue creada en el 1965 por la Asamblea Mundial de la Salud como 

una agencia autónoma de la OMS, con el objetivo de promover las colaboraciones 

internacionales en el dominio de la investigación sobre el cáncer. Tiene por misión coordinar 

estudios internacionales tanto sobre las causas, como sobre los mecanismos de la 

carcinogénesis y las estrategias de prevención, prestando particular atención a la promoción 

de la investigación en las regiones del mundo donde hace más falta. 

 

La IARC tiene por misión estudiar muy particularmente los cánceres que representan una 

fuerte carga en los países con ingresos bajos y medios, basándose en estudios en animales, 

humanos y estudios mecánicos (experiencia en la industria) o bien la combinación de estos 

tres para categorizar cada agente. 

 

IARC utiliza cinco clasificaciones para evaluar la solidez de la evidencia científica, y definir 

una posible asociación con el cáncer en los seres humanos. Por cada agente estudiado, un 

grupo de trabajo de especialistas de la IARC establece una opinión, por consenso, sobre si 

las pruebas científicas, de alguna manera son fuertes, suficientes o limitadas. Asimismo, 

definen si la evidencia es suficiente para llegar a una conclusión. 

 

La IARC no define el "riesgo" o probabilidad de daño a los seres humanos. Sólo considera 

la fuerza de la evidencia científica para establecer una posible o probable asociación con el 

cáncer.  
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Clasificación de los compuestos según su riesgo de producir cáncer: 

 

Clasificación Definición  

Grupo 1 Carcinógeno para los seres humanos 

Grupo 2A Probablemente carcinógeno para los seres humanos 

Grupo 2B Posible carcinógeno para los seres humanos 

Grupo 3 No clasificable en cuanto a su carcinogenidad  para 

los seres humanos 

Grupo 4 Probablemente no es cancerígeno para los seres 

humanos 

 

Definición para cada grupo: 

 

 Grupo 1: la evidencia ha probado que es un agente que se asocia con el cáncer en 

seres humanos 

 Grupo 2A: Existe evidencia limitada de una asociación con el cáncer en seres 

humanos, pero pruebas suficientes de asociación con el cáncer en animales de 

experimentación. 

 Grupo 2B: Existe evidencia limitada de una asociación con el cáncer en seres 

humanos, pero pruebas insuficientes asociadas con el cáncer en animales de 

experimentación. 

 Grupo 3: La evidencia indica que no es posible clasificarlo como un agente 

cancerígeno, basado en la información científica disponible- 

 Grupo 4: Existen pruebas para demostrar que el agente "no está asociado " con el 

cáncer en seres humanos  
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Listado de sustancias cancerígenas (1, 2A y 2B) prioritarias nivel nacional.  

Los siguientes agentes son seleccionados en el estudio de Escanilla, 2019, en el cual se realiza 

una revisión nacional de los agentes cancerígenos más relevantes en los lugares de trabajo 

para ser incorporados a una matriz de exposición CAREX Chile, 

De acuerdo a Escanilla (Escanilla, 2019), para establecer esta selección de agentes listados 

según prioridad, se incluye agentes utilizados, presentes o generados en diferentes procesos 

industriales, en actividades económicas donde se desempeña gran parte de la población 

laboral, se utilizaron datos combinados sobre la toxicidad de los agentes, evidencias de 

exposición ocupacional y las posibilidades para evaluar tales exposiciones. 

Nº SUSTANCIA N°CAS IARC N

º 
SUSTANCIA N°CAS IARC 

1 ACRILATO DE 

ETILO 

140-88-5 2B 22 o-TOLUIDINA 95-53-4 1 

 2 NAFTALENO 91-20-3 2B 23 OXIDO DE ETILENO 75-21-8 1 

3 ACRILONITRILO 107-13-1 2B 24 HIDRAZINA 302-01-2 2A 

4 METIL ISOBUTIL 

CETONA 

108-10-1 2B 25 2,4-D (ACIDO 

DICLOROFENOXIACE

TICO) 

94-75-7 2B 

5 EPICLOROHIDRIN

A 

106-89-8 2A 26 p-DICLOROBENCENO 106-46-7 2B 

6 ACRILAMIDA 79-06-1 2A 27 1,3-

DICLOROPROPENO 

542-75-6 2B 

7 TETRACLOROETIL

ENO 

127-18-4 2A 28 CLOROTALONILO 1897-45-6 2B 

8 OXIDO DE 

PROPILENO 

75-56-9 2B 29 RADIACIÓN 

IONIZANTE 

---- 1 

9 FORMALDEHIDO 50-00-0 1 30 RADIACIÓN SOLAR ---- 1 

10 ETILBENCENO 100-41-4 2B 31 RADÓN Y SUS 

PRODUCTOS DE 

DECAIMIENTO 

10043-92-

2 

1 

11 TRICLOROETILEN

O 

79-01-6 1 32 ARSÉNICO Y 

COMPUESTOS DE 

7440-38-2 1 

12 DICLOROMETANO 75-09-2 2A 33 CADMIO Y 

COMPUESTOS DE 

7440-43-9 1 

13 TOLUEN 

DIISOCIANATO 

80/20 

26471-

62-5 

2B 34 CROMO VI Y SUS 

COMPUESTOS 

7440-47-3 1 

14 CARBON NEGRO O 

NEGRO DE HUMO 

1333-86-

4 

2B 35 PLOMO Y 

COMPUESTOS DE, 

INORGANICO 

7439-92-1 2B 

15 ACETATO DE 

VINILO 

108-05-4 2B 36 NÍQUEL, Y 

COMPUESTOS DE 

----- 1 

16 ESTIRENO 100-42-5 2B 37 ASBESTOS – TODAS 

LAS FORMAS 

1332-21-4 1 

17 BENCENO 71-43-2 1 38 POLVO DE MADERA ----- 1 

18 NITROMETANO 75-52-5 2B 39 SÍLICE CRISTALINO 

(Cuarzo) 

14808-60-

7 
1 

19 4,4 -metilene-bis-

(orto-cloroanilina) 

(MOCA) 

101-14-4 1 40 CICLOFOSFAMIDA 50-18-0 1 

20 TETRACLORURO 

DE CARBONO 

56-23-5 2B 41 HUMOS DE MOTOR 

DIÉSEL 

---- 1 

21 CLOROFORMO 67-66-3 2B 42 NEBLINA ACIDA (C/ 

ACIDO SULFURICO) 

7664-93-9 1 
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De la tabla anterior, se seleccionaron 19 agentes del grupo 1 (comprobadamente cancerigeno 

para el ser humano), 5 agentes del grupo 2A (probable cancerigeno) y 18 agentes del grupo 

2B (posible cancerigeno). 
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Sistema de información Carex 

 

CAREX es un marco para la vigilancia de la exposición a carcinógenos en una población. Su 

diseño original fue concebido a principios de los 90 por científicos en el Instituto Finlandés 

de medicina ocupacional con múltiples objetivos, de los cuales destaca:  

 Para la epidemiología ocupacional: crear un instrumento para evaluar la exposición 

de estudios epidemiológicos muy grandes usando registros basados en la población 

general;  

 Para el control del riesgo: recolectar y automatizar los datos relevantes de exposición 

en Finlandia para fines de evaluación de la  exposición general;  

 Para el evaluación de riesgo: proporcionar el componente de exposición para la 

evaluación de riesgo cuantitativo en nivel nacional; y,  

 Para la vigilancia del riesgo: para resumir y trazar el estado y el desarrollo a largo 

plazo del panorama de exposición en Finlandia. 

En los años ’90 para la unión europea (UE) se utiliza el abordaje de CAREX para estimar la 

proporción de trabajadores expuestos a 139 agentes carcinógenos establecidos evaluados por 

la IARC, los datos cubrían 55 industrias, los cálculos resultantes demostraron que en general, 

cerca de 32 millones de trabajadores (un 23% de la fuerza laboral total en la UE) fueron 

expuestos a carcinógenos de origen ocupacional, con un promedio de 1.3 exposiciones por 

trabajador expuesto. 

Carex ha sido aplicado desde entonces por varios países fuera de la UE, cada uno con su 

propia variación del modelo básico de estimación de la exposición. Hoy en día se entiende 

que CAREX es un recurso valioso con muchas aplicaciones en la investigación y prevención 

del cáncer. 

El sistema CAREX considera agentes, grupos y mezclas que la Agencia Internacional de 

investigación del Cáncer IARC clasifica en el grupo 1 y grupo 2A, más algunos agentes 

seleccionados del grupo 2B.  

En el CAREX desarrollado en España, se consideraron 31 sustancias del grupo 1, 19 

sustancias del grupo 2A y 9 sustancias del grupo 2B. (Kogevinas, Maqueda, De La Orden, 

Fernandez , Kauppinen, & Benavides, Exposición a carcinógenos laborales en España: 

Aplicación de la base de datos CAREX, 2000). 

En el Sistema TICAREX, desarrollado en Costa Rica, se consideraron 16 agentes del grupo 

1, 5 agentes del grupo 2A y 6 agentes posiblemente cancerígenos del grupo 2B, también 

destaca en el TICAREX que se integra a la investigación el uso de plaguicidas.  

Los agentes cancerígenos más frecuentes a los que se expone la fuerza laboral de Costa Rica 

de 1.3 millones fueron la radiación solar (333,000 trabajadores), las emisiones de diesel 

(278,000), paraquat y diquat (175,000), el humo de tabaco ambiental (71,000), los 

compuestos de cromo hexavalente (55,000), el benceno (52,000), mancozeb, maneb y zineb 
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(49,000), clorotalonil (38,000), el polvo de madera (32,000), el cuarzo (27,000), benomil 

(19,000), el plomo y sus compuestos inorgánicos (19,000), tetracloroetileno (18,000), y los 

compuestos aromáticos policíclicos (17,000). En los hombres, la distribución se mantuvo 

muy ajustada a los anteriores rangos, sin embargo en las mujeres, debido a su diferente 

distribución en los sectores, el formaldehído, el radón y el cloruro de metileno superaron a 

los plaguicidas, el cromo (VI), el polvo de madera y el cuarzo. La agricultura, la construcción, 

los servicios personales y domésticos, el transporte terrestre y acuático y los servicios 

asociados al transporte, la fabricación de productos cerámicos y similares, la manufactura de 

productos de madera, la minería, la silvicultura, la pesca, la fabricación de maquinaria y 

aparatos eléctricos, bares y restaurantes fueron sectores de donde las exposiciones son 

frecuentes. Una reducción drástica de exposiciones laborales y ambientales a estos agentes 

daría por resultado mejoras sustanciales en los niveles de salud pública y ocupacional. La 

vigilancia de las exposiciones laborales y de la salud en el trabajo son esenciales para el 

control de la contaminación y de las exposiciones a los agentes cancerígenos. (Ticarex: 

Chaves, y otros, 2005) 

El CAREX define la exposición ocupacional como aquella en la que el trabajador se expone 

a una concentración del agente cancerígeno mayor que la existente en el entorno general. 

Decreto supremo n° 594 

Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 

trabajo. Y también fija los límites permisibles de exposición ambiental a agentes químicos 

y agentes físicos. Estos límites permisibles son valores de concentraciones ambientales a 

las cuales un trabajador sano puede estar expuesto durante su jornada laboral teniendo una 

baja probabilidad de contraer una enfermedad profesional.  

Artículo 1°: El presente reglamento establece las condiciones sanitarias y ambientales 

básicas que deberá cumplir todo lugar de trabajo, sin perjuicio de la reglamentación 

específica que se haya dictado o se dicte para aquellas faenas que requieren condiciones 

especiales. Establece, además, los límites permisibles de exposición ambiental a agentes 

químicos y agentes físicos, y aquellos límites de tolerancia biológica para trabajadores 

expuestos a riesgo ocupacional. 

Del párrafo II de los contaminantes químicos se desprende lo siguiente: 

Artículo 59: Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 

 Límite permisible ponderado: Valor máximo permitido para el promedio ponderado 

de las concentraciones ambientales de contaminantes químicos existentes en los 

lugares de trabajo durante la jornada normal de 8 horas diarias, con un total de 48 

horas semanales. 

 Límite permisible temporal: Valor máximo permitido para el promedio ponderado de 

las concentraciones ambientales de contaminantes químicos en los lugares de trabajo, 

medidas en un período de 15 minutos continuos dentro de la jornada de trabajo. Este 

límite no podrá ser excedido en ningún momento de la jornada. 
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 Límite permisible absoluto: Valor máximo permitido para las concentraciones 

ambientales de contaminantes químicos medida en cualquier momento de la jornada 

de trabajo. (D.S 594, minsal actualizado) 

 

Artículo 61: Las concentraciones ambientales de las sustancias capaces de causar 

rápidamente efectos narcóticos, cáusticos o tóxicos, de carácter grave o fatal, no podrán 

exceder en ningún momento los límites permisibles absolutos siguientes: 

 

sustancia 

limite permisible 

absoluto clasificación 

Ppm mg/m3 

Ácido bromhídrico 3 9.9 - 

Ácido cianhidrico 4.7 5 Piel 

Ácido clorhidrico  5 6 - 

Ácido fluorhidrico 3 2,3 - 

Alcohol n-Butílico  50 152 Piel 

Cianuros 4,7 5 piel 

Etilenglicol 40 100 A4 

Formaldehido 0.3 0,37 A1 

Glutaraldehído 0.05 0,2 A4 

Hidróxido de potasio - 2 - 

Hidróxido de sodio - 2 - 

Isoforona 5 28 A3 

Peróxido de metil etil 

acetona 0,2 1,5 - 

Triclorofluorometano 1000 5620 - 

Yodo  0,1 1 - 
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Artículo 66°: Los límites permisibles ponderados y temporales para las concentraciones 

ambientales de las sustancias que se indican, serán los siguientes: 

Las sustancias que se incluyen dentro de esta tabla son las que esta denominadas como 

comprobadamente cancerígenas, 

Sustancia 
LPP LPT 

ppm mg/m3 ppm mg/m3 

Acido Crómico y Cromatos (expresado como Cr)  0,04   

Alquitrán de hulla, humos de (expresados como solubles 

en benceno)   0,16     

Arsénico y comp. Sol. (expresado como As)   0,16     

Asbesto azul – Crocidolita 0,16 fibras/cc     

Asbesto pardo – Amosita 0,4 fibras/cc     

Asbesto – Crisotilo 1,6 fibras/cc     

Asbesto – Otros Tipos 1,6 fibras/cc     

Benceno 8 26 40 130 

Bis-cloro-metil eter 0,0008 0,004     

Cloruro de Vinilo   4 10     

Cromo, compuestos hexavalentes solubles     0,04     

Cromo, compuestos hexavalentes insolubles    0,008     

Níquel, metal y comp. Insol. (exp. como Ni)   0,8     

Talco Fibroso 1,6 fibras/cc     

Zinc, Cromato de (expresado Como Cr)    0,008     

 

 

Artículo 68°: Las sustancias calificadas como ''A.1'' son comprobadamente cancerígenas 

para el ser humano y aquellas calificadas como ''A.2'' son sospechosas de ser cancerígenas 

para éstos, por lo cual en ambos casos se deberán extremar las medidas de protección y de 

higiene personal frente a ellas. Respecto de aquellas calificadas como ''A.3'', no se ha 

demostrado que sean cancerígenas para seres humanos pero sí lo son para animales de 

laboratorio y las designadas como ''A.4'' se encuentran en estudio pero no se dispone aún de 

información válida que permita clasificarlas como cancerígenas para el ser humano o para 

animales de laboratorio, por lo que la exposición de los trabajadores a ambos tipos de ellas 

deberá ser mantenida en el nivel lo más bajo posible. (D.S 594, minsal actualizado) 
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Clasificador CIIU 4 rev.2012 

 

Esta es una clasificación estandarizada de las actividades económicas, cuyo propósito es 

clasificar las entidades según su actividad  económica principal. Este clasificador fue 

aprobado por la Comisión de Estadística de las  Naciones Unidas de 1998, quienes fijaron 

como objetivo la implementación de una clasificación para la comparabilidad de la 

información a nivel Internacional. (Instituto nacional de estadísticas)  

La estructura del clasificador está definida por cinco categorías o niveles jerárquicos: sección, 

división, grupo, clase y subclase. 

Para efectos de este trabajo, se organizara únicamente por “sección” y por “Grupo” acotando 

así de forma más eficiente para una primera clasificación al momento de organizar los datos. 

Sección: Nivel de clasificación que agrupa la información estadística correspondiente a 

sectores económicos con características homogéneas. Su notación se realiza a través de 

códigos alfabéticos de un carácter. 

Grupo: Clasifica las categorías de actividades organizadas en una división de manera más 

especializada  y  homogénea.  Se  denota  por  tres  dígitos,  de  los  cuales  los  dos  primeros  

corresponden a la división; y el último, identifica al Grupo. (CIIU4 Rev 2012, clasificador 

chileno de actividades economicas) 

 

Niveles Elementos por nivel Estructura del código 

Secciones 21 Cód. de una letra entre la A y la U 

Divisiones 89 Cód. numéricos del 01 al 99 

Grupos 238 Cód. numéricos del 011 al 990 

Clases 419 Cód. numéricos del 0111 al 9900 

subclases 486 Cód. numéricos del 01110 al 99000 
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Sección Glosa de sección División 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 01 a 03 

B Explotación de minas y canteras 04 a 09 

C Industrias manufactureras  10 a 33 

D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 35 

E Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de 

desechos y descontaminación 

36 a 39 

F Construcción  41 a 43 

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas 

45 a 47 

H Transporte y almacenamiento  49 a 43 

I Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 55 a 56 

J Información y comunicaciones  58 a 63 

K Actividades financieras y de seguros 64 a 66 

L Actividades inmobiliarias  68 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas 69 a 75 

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 77 a 82 

O Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria 

84 

P Enseñanza  85 

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 86 a 88 

R Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 90 a 93 

S Otras actividades de servicios  94 a 96 

T Actividades de los hogares como empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios 

para uso propio 

97 a 98 

U Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 99 
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Fuerza laboral Chile y región del Bío-Bío  

Sistema de información laboral (SIL) entrega información sobre el mercado laboral y así a 

contribuir a que las personas e instituciones públicas y privadas puedan acceder a 

información laboral actualizada que favorezca el funcionamiento del mercado del trabajo, 

dentro de su página podemos encontrar datos relevantes para la región 

 6,3% tasa de desocupación durante el periodo de Oct-Dic 2019 (Región del Bío-Bío) 

 23.293 es el número de empresas (Ago. 2019, Región del Bío-Bío) 

Fuente: (Sistema de informacion laboral (SIL), 2019) 

En Chile se estima que la fuerza laboral total es de 8.547.633, específicamente para la región 

del Biobío los datos de fuerza laboral es de aproximadamente 752.720 personas, de los cuales 

448.481 son de sexo masculino, y 304.239 serían de sexo femenino. (INE, Banco de datos 

2019) 

                 

(Fuente: CARACTERIZACIÓN DE LA OFERTA LABORAL EN LA OCTAVA REGIÓN DEL BÍO-BÍO Y 

LA REGIÓN METROPOLITANA. CHILE) 

 

La tabla anterior muestra la distribución de por  rama de actividad de trabajadores para la 

región del Bío-Bío, evidenciando que la mayor población de trabajadores se concentra en la 

actividad de comercio. 
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 Sexo 

 Total Hombres Mujeres 

Total 8.469.531 4.911.216 3.558.315 

Región de Arica y Parinacota 74,302   

Región de Tarapacá 179,594   

Región de Antofagasta 298,135   

Región atacama 148,696   

Región de Coquimbo 388,890   

Región de Valparaíso 830,960   

Región del libertador general Bernardo 

O’Higgins. 

437,205   

Región del Maule 482,811   

Región del Ñuble 205,087   

Región del Bío-Bío 752,720 448,481 304,239 

Región de la Araucanía 473,330   

Región de los ríos 185,512   

Región de los lagos 439,934   

Región de Aysén del general Carlos Ibáñez del 

Campo 

61,967   

Región de Magallanes y Antártica Chilena 86,998   

Región Metropolitana 3,423,391   

 

Tipo de Información: Ocupados 

Unidad de medida: estimación de personas  

Filtro: Año trimestre móvil (abril-Junio 2019) 

Fuente: (INE, Banco de datos 2019) 
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Sección Glosa de sección División Región del Bío-Bío 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 01 a 03 61.629 

B Explotación de minas y canteras 04 a 09 16.240 

C Industrias manufactureras  10 a 33 98.070 

D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado 

35 5.212 

E Suministro de agua; evacuación de aguas 

residuales, gestión de desechos y 

descontaminación 

36 a 39 3.644 

F Construcción  41 a 43 57.153 

G Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos automotores y 

motocicletas 

45 a 47 132.088 

H Transporte y almacenamiento  49 a 43 44.449 

I Actividades de alojamiento y de servicio de 

comidas 

55 a 56 19.808 

J Información y comunicaciones  58 a 63 6.174 

K Actividades financieras y de seguros 64 a 66 7.510 

L Actividades inmobiliarias  68 3.136 

M Actividades profesionales, científicas y 

técnicas 

69 a 75 16.520 

N Actividades de servicios administrativos y de 

apoyo 

77 a 82 13.752 

O Administración pública y defensa; planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria 

84 61.309 

P Enseñanza  85 76.818 

Q Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social 

86 a 88 60.148 

R Actividades artísticas, de entretenimiento y 

recreativas 

90 a 93 12.072 

S Otras actividades de servicios  94 a 96 22.226 

T Actividades de los hogares como empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares 

como productores de bienes y servicios para 

uso propio 

97 a 98 34.761 

U Actividades de organizaciones y órganos 

extraterritoriales 

99 N/A 

 

La Tabla anterior considera los “ocupados” en la región del Bío-Bío clasificado por grupo 

del Código CIIU4 

Columna: Rama actividad CIIU revisión 4 (Serie de tiempo desde Ene-Feb-Mar 2013  

Filtro: Año trimestre móvil (abril-Junio 2019) 

Fuente: (INE, Banco de datos 2019) 

 

 

 

 

 



18 

 

   

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

Para lograr el objetivo principal del trabajo se analizarán bases de datos entregados por parte 

de las mutuales de seguridad en Chile, dentro de estos datos se pide: 

 Clasificación por actividad económica (código CIIU). 

 Número total de trabajadores por empresa. 

 RUT de la empresa. 

 Separación por género, indicar cantidad de trabajadores y de trabajadoras. 

 Indicar cuales son los Agentes cancerígenos Carex a los que se encuentran expuestos 

los trabajadores(as). 

CAREX define exposición ocupacional como aquella en la que el trabajador se expone a un 

determinado agente carcinógeno en el ambiente laboral 

El término “exposición” no se refiere al número de veces en el año que se puede estar en 

contacto con el agente sino la ocurrencia cualitativa de la exposición del trabajador a un 

carcinógeno (es decir expuesto o no expuesto). CAREX calcula el número de trabajadores 

expuestos a un agente dado; sin embargo, en muchas actividades económicas, los 

trabajadores son expuestos a más de un carcinógeno al mismo tiempo o durante el transcurso 

de su vida laboral. Si se suman todas las exposiciones de una actividad económica, los 

mismos trabajadores pueden ser contados varias veces, dando por resultado una 

sobrestimación de la población expuesta por actividad económica. (Desarrollo de los 

proyectos nacionales de carex en america latina y el caribe. Guía técnica.)  

Cabe mencionar que toda la información se obtiene a partir de lo que entrega la mesa regional 

de vigilancia la cual está conformada por la seremi de salud, dirección del trabajo, directemar, 

mutuales tales como IST, CChc e ISL, Universidad técnica Federico santa Maria, colegio de 

expertos en prevención de riesgos, dirigentes de federaciones de trabajadores. 

De esta forma se puede organizar la información recabada de manera eficiente, logrando 

realizar una matriz consolidada con la información que se entregó por parte de las mutuales, 

con el fin de realizar una estimación y obtención de datos relevantes para el proyecto piloto 

carex Bío-Bío. 

En esta etapa inicial se cuenta con datos principalmente de: 

 IST 

 ISL 

 DIRECTEMAR (Dirección general del territorio marítimo y de marina mercante) 

*Directemar también es parte de la mesa de vigilancia, tiene rol fiscalizador sobre sus 

empresas. La Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, es el 

organismo de alto nivel de la Armada de Chile que tiene por misión, cautelar el cumplimiento 

de las leyes y acuerdos internacionales vigentes, para dar seguridad a la navegación, proteger 
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la vida humana en el mar, fiscalizar las actividades que se desarrollan en el ámbito marítimo 

de su jurisdicción. (Directemar.cl) 

Inicialmente se diseña una matriz que cuenta con la siguiente información: 

 Agente Carex 1 

Ej.: Benceno 

Total 

Sección Glosa 

Sección 

División Ocupados 

Biobío 

Hombres Mujeres (H+M) 

 

Para cada una de las bases de datos se realiza una matriz con la información solicitada, 

finalmente se contara con tres matrices de las cuales podremos obtener variada información 

la cual se puede analizar y ser útil como estudio para la región.  

Una vez obtenidos los datos, se procedió a clasificarlos por sección de actividad económica 

(A, B, C, D, E, F, etc.) y luego, los consolidados se obtuvieron al sumar los trabajadores y 

trabajadoras  informados por empresa en el rubro correspondiente, considerando el aporte de 

cada mutualidad.  

Para realizar una comparación en las estimaciones, se utilizará los ponderadores de 

exposición de CAREX ESP 2004 con el fin de identificar brechas y agentes que no hayan 

sido detectados por esta metodología, considerando que es solo una estimación se podría 

tener al menos una idea de cuál podría ser la realidad para nuestra región, 
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Resultados obtenidos 

Tabla 1 

Sección Glosa de sección  

N° 

Trabajadores 

número de 

exposiciones 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 61,629 511 

B Explotación de minas y canteras 16,240 S/I 

C Industrias manufactureras 98,070 566 

D 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado 5,212 0 

E 

Suministro de agua; evacuación de aguas 

residuales, gestión de desechos y 

descontaminación 3,644 38 

F Construcción 57,153 462 

G 

Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos automotores y 

motocicletas 132,088 126 

H Transporte y almacenamiento 44,449 1893 

I 

Actividades de alojamiento y de servicio de 

comidas 19,808 N/I 

J Información y comunicaciones 6,174 25 

K Actividades financieras y de seguros 7,510  N/I 

L Actividades inmobiliarias 3,136 N/I 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas 16,520 17 

N 

Actividades de servicios administrativos y de 

apoyo 13,752 105 

O 

Administración pública y defensa; planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria 61,309 24 

P Enseñanza 76,818 N/I 

Q 

Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social 60,148 649 

R 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 

recreativas 12,072  

S Otras actividades de servicios 22,226 43 

T 

Actividades de los hogares como empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares 

como productores de bienes y servicios para uso 

propio 34,761 N/I 

U 

Actividades de organizaciones y órganos 

extraterritoriales n/a  N/I 

*N/I corresponde a no informado 

Fuente: elaboración propia 
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Análisis tabla 1 

 

De la tabla número uno se desprende lo siguiente: 

Sección Glosa 

N° Trabajadores 

número de 

exposiciones 

A Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca 

 

61,629 511 

C Industrias manufactureras 

 
98,070 566 

F Construcción 

 
57,153 462 

H Transporte y almacenamiento 44,449 1893 

Q 

Actividades de atención de la 

salud humana y de asistencia 

social 

60,148 649 

 

Las actividades económicas con más exposiciones de forma preliminar, para la región del 

Bío-Bío serían para un total de ocupados de 752.720 trabajadores. 

 A= 0,8% de expuestos a cancerígenos para el rubro Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca. 

 C=0,5% de expuestos para el rubro de Industrias manufactureras. 

 F=0,8% de expuestos para el rubro de construcción. 

 H=4,2% de expuestos para el rubro de transporte y almacenamiento. 

 Q=1,07% de expuestos para el rubro de Actividades de atención de la salud humana 

y de asistencia social. 

 

El número de trabajadores expuestos es menor porque algunos trabajadores en la misma 

actividad económica pueden acumular más de una exposición. 
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Tabla 2 

 

Análisis tabla 2 

De la tabla número dos se desprende que los sectores donde se concentra más del 57% de la 

fuerza laboral son:  

 Comercio (17,5%),  

 industrias manufactureras (13%),  

 Enseñanza (10,2%),  

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (8,2%), y  

 Administración Pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación  

 obligatoria (8,1%) 

 

 

 

 

 

Sección Glosa de sección  

N° 

Trabajadores %FTO 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 61,629 8.2 

B Explotación de minas y canteras 16,240 2.2 

C Industrias manufactureras 98,070 13.0 

D 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado 5,212 0.7 

E 

Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, 

gestión de desechos y descontaminación 3,644 0.5 

F Construcción 57,153 7.6 

G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

vehículos automotores y motocicletas 132,088 17.5 

H Transporte y almacenamiento 44,449 5.9 

I Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 19,808 2.6 

J Información y comunicaciones 6,174 0.8 

K Actividades financieras y de seguros 7,510 1.0 

L Actividades inmobiliarias 3,136 0.4 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas 16,520 2.2 

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 13,752 1.8 

O 

Administración pública y defensa; planes de seguridad 

social de afiliación obligatoria 61,309 8.1 

P Enseñanza 76,818 10.2 

Q 

Actividades de atención de la salud humana y de 

asistencia social 60,148 8.0 

R Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 12,072 1.6 

S Otras actividades de servicios 22,226 3.0 

T 

Actividades de los hogares como empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares como 

productores de bienes y servicios para uso propio 34,761 4.6 

U 

Actividades de organizaciones y órganos 

extraterritoriales n/a  

  752,719 100 

Fuente: elaboración propia  
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Tabla 3 

Fuente: elaboración propia 

 

 

Grafico 1 

 

Fuente: Elaboración propia 
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expuestos 

Radiación Solar 2488 94 2582 

Humos de motor diesel 395 15 410 

Radiación Ionizante 120 228 348 

Sílice Cristalino (Cuarzo) 308 4 312 

Polvo de madera 258 17 275 

Formaldehido 122 136 258 

Carbón Negro o Negro de 

Humo 80 1 81 

Ciclofosfamida 8 64 72 

Asbestos todas las formas 46 10 56 

Óxido de Etileno 5 26 31 

Clorotalonilo 7 4 11 

Etilbenceno 10 0 10 

Plomo y compuestos de, 

inorgánico 1 0 1 
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Análisis Tabla 3 y gráfico 1 

 

De la tabla y gráficos número tres  podemos observar que es más frecuente la exposición 

ocupacional a agentes cancerígenos en hombres, sin embargo para algunos casos más 

específicos de algunas áreas más “feminizadas” ocurre lo contrario como es el caso de la 

“radiación ionizante” o el “formaldehido”. 
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Estimación según carex España  

 

Para realizar esta estimación se extraen datos de la fuerza laboral del SII año 2019 

considerando trabajadores dependientes y a honorarios a nivel nacional, de los cuales se 

seleccionan únicamente los de la región del bío bío, y se organizan por rubro económico, 

Para la VIII región se muestran en las tablas un total de 767.033 trabajadores, sin embargo 

por temas de clasificación no se considera a 3.126 trabajadores, lo que equivale a un 0,4% 

del total, es decir, se considera para efectos de este trabajo, a un total de 763.907 trabajadores 

A continuación, se presenta tabla con las estimaciones específicas según agente 

Tabla 4 Elaboración propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2 elaboración propia  

Agente cancerígeno N° trabajadores 

expuestos 

N° trabajadoras 

expuestas 

total 

expuestos 

Radiación Solar 114440 69471 183911 

Humos de motor diesel 31703 8895 40598 

Radiación Ionizante 950 1495 2445 

Sílice Cristalino (Cuarzo) 25651 4114 29765 

Polvo de madera 36061 7686 43747 

Formaldehido 7444 7180 14624 

Ciclofosfamida 504 995 1499 

Asbestos todas las formas 12502 4449 16951 

Óxido de Etileno 502 867 1369 

Plomo y compuestos de, 

inorgánico 8040 2982 11022 
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Grafico 3 Elaboración propia  

 

Análisis gráfico 2 y 3 

De los gráficos anteriores, podemos reflexionar sobre las diferencias que se presentan en los 

casos de expuestos, ya que en los vigilados informados por las mutuales se considera un 

número mucho menor en comparación con los que se presentan en la estimación de expuestos 

según CAREX España, si bien es solo una estimación, podemos plantearnos la siguiente 

pregunta, ¿Qué pasa con el resto?, ¿estamos vigilando un número mucho menor del que 

realmente deberíamos vigilar? 

A modo comparativo se incorpora la siguiente tabla resumen con ambos casos, la estimación 

según CAREX España es solo para la región del bio bio para conocer el total estimado a nivel 

nacional revisar las tablas según estimación en el capítulo de anexos  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5, elaboración propia  

 

 

Agente cancerígeno Total Estimados 
Total vigilados región del 

Bio Bio  

Radiación Solar 183.911 2.582 

Humos de motor diesel 40.598 410 

Radiación Ionizante 2.445 348 

Sílice Cristalino (Cuarzo) 29.765 312 

Polvo de madera 43.747 275 

Formaldehido 14.624 258 

Ciclofosfamida 1.499 72 

Asbestos todas las formas 16.951 56 

Óxido de Etileno 1.369 31 

Plomo y compuestos de, 

inorgánico 

11.022 1 
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Alcances 

 Se considera la misma fórmula para hombres, mujeres y el total de ambos, sin 

embargo en el informe de Carex España no se considera a estos por separado, cabe 

destacar que es solo una estimación, no una aseveración, por lo cual pueden surgir 

errores al minuto de hacer la estimación por separado (hombres y mujeres) 

 Revisar en el capítulo de anexos las distintas tablas para cada rubro, se consideran en 

total 55 rubros. 

 

 

  

 Total 

trabajadores 

femeninos 

Total 

trabajadores 

masculinos 

Total 

trabajadores 

Agricultura y caza  15.755 18668 34423 

Fabricación de productos metálicos 

excepto máquinas y equipos  

2793 25268 28061 

Construcción 11147 90311 101458 

Comercio hoteles y restaurantes 52745 68003 120748 

Transporte terrestre  6341 30636 36977 

Serv. Financieros, seguros, prop. 

Inmo y negocios 

25647 42245 67892 

Administración pública y defensa 38816 21225 60041 

Instrucción publica 60782 39637 100419 

Serv. Médicos, odontológicos y 

veterinarios 

25266 12016 37282 

Asoc. Comerciales profes. 

Laborales y otros  

23382 30286 53668 
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Sección Glosa de sección 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 

F Construcción  

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas 

H Transporte y almacenamiento  

I Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 

J Información y comunicaciones  

K Actividades financieras y de seguros 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas 

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 

P Enseñanza  

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 

S Otras actividades de servicios  
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TICAREX 

Tabla 6, fuente TICAREX 

 

De la tabla anterior podemos comparar la estructura del CAREX realizado en Costa Rica, 

que nos permite visualizar que hay una similitud con lo que se está realizando actualmente 

en la región del Bío-Bío, datos organizados por agente carcinógeno, agrupados por actividad 

económica, y separados por sexo. 

A diferencia de Chile (que utilizo información proveniente de as mutualidades de la región), 

Costa Rica utilizo información que proviene de los censos realizados en el país Este enfoque 

cubrió al sector informal y a trabajadores jóvenes en los estimados de exposición, que es una 

consideración importante en muchos países que tengan grandes proporciones de trabajadores 

informales y jóvenes. En total, se incluyeron 55 sectores industriales en niveles amplios (dos 

y tres dígitos) usando la revisión 2 (1968) ISIC de la O.N.U (Desarrollo de los proyectos 

nacionales de carex en america latina y el caribe, septiembre 2016) 

Al igual que en CAREX Costa rica, en Chile también se incluyeron algunos tipos de 

plaguicidas en el listado de agentes cancerígenos. 
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CONCLUSIÓN  

 

Estos resultados mostrados en este trabajo son de carácter preliminar, ya que faltan bases de 

datos como por ejemplo la CChC o la ACHS, lo que cual podría hacer que los resultados 

varíen significativamente, especialmente para agentes como la sílice o la radiación solar 

Cabe señalar que los datos aportados por mutual versus DIRECTEMAR no son comparables, 

ya que mutual aporta datos de vigilados, mientras que directemar aporta con datos de 

expuestos al agente químico  

Sin embargo, se puede a partir de las tablas realizadas se demuestra que el principal agente 

carcinogénico al que se encuentra ocupacionalmente expuestos en la región del Bío-Bío es 

la radiación solar. 

De los datos de fuerza laboral la mayor concentración de trabajadores se encuentra en la 

sección F de comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas. A este le sigue la sección P de enseñanza, sin embargo para nuestro estudio la 

mayor cantidad de expuestos los encontramos en la sección H de Transporte y 

Almacenamiento. 

Si bien la diferencia en número entre hombres y mujeres es bastante amplia, para efectos de 

este trabajo es un logro poder hacer la desagregación por género, ya que en base a eso se 

puede obtener más datos independientes de CAREX, como lo es por ejemplo estadísticas de 

cáncer por sexo.  

Con la finalidad de que este trabajo sea un aporte para estudios posteriores, este debiera 

continuar con la mejora de las estimaciones por rubro, así como también se hace necesario 

hacernos las siguientes preguntas: 

 ¿Cuáles son los rubros que cuentan con mayor porcentaje de exposiciones? 

 ¿Cuál es el grado de exposición de los trabajadores a determinadas sustancias?  

 ¿Cuál es el porcentaje de trabajadores no informados, ya sea por trabajo informal u 

otros, que estén expuestos a diferentes a agentes cancerígenos? 

Responder a las anteriores, entre otras, interrogantes podrían ayudarnos a continuar 

mejorando las bases de datos que necesitamos para poder construir matrices sólidas y lo 

más completas posibles, trabajar en información por rubros recabar datos sobre expuestos 

y cuáles son los principales agentes que se presentan en cada rubro y en base a esto poder 

analizar y determinar medidas que sean eficaces y eficientes acorde a cada caso. 
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ANEXOS 

 

Políticas públicas para disminuir la exposición ocupacional 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala que las enfermedades ocupacionales 

provocan al año un número de muertes seis veces mayor que los accidentes laborales, por lo 

que es considerada “una pandemia oculta”. Agrega que se producen en muchos casos sin un 

diagnóstico adecuado, sin reconocer su origen laboral y sin que los países se adopten medidas 

de prevención, protección y control adecuadas. La dificultad radica en demostrar el origen 

laboral de dichas patologías, toda vez que es necesario comprobar la relación causa y efecto, 

entre el factor de riesgo y el efecto en la salud.  

Para suplir esta situación, producto del escaso desarrollo de estudios sobre exposición 

ocupacional a cancerígenos, la OPS plantea su identificación en el aparato productivo de los 

países, adoptando la metodología CAREX (CARcinogen EXposure), con la idea de generar 

CAREX regional de las Américas.  

En este contexto, el proyecto CAREX Chile surge de un compromiso del país con la OPS y 

ha sido liderado desde el Departamento de Salud Ocupacional del Instituto de Salud Pública 

(ISP), con la colaboración del Departamento de Salud Ocupacional de la División de Políticas 

Públicas Saludables Plan Nacional de Cáncer 2018-2028 y Promoción (DIPOL). 

El desarrollo del proyecto CAREX Chile permitirá tener información actualizada y confiable 

sobre la distribución de expuestos a diversos agentes cancerígenos, de modo que contribuiría 

a tomar mejores decisiones acerca de las políticas públicas que se deben aplicar para reducir 

el riesgo de cáncer ocupacional en Chile. Ante a este escenario, el Ministerio de Salud ha 

impulsado las siguientes políticas:  

• D.S. 594 sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares 

de Trabajo, estableciendo límites permisibles ponderados, temporales y/o 

absolutos de acuerdo al agente. Además de límites de tolerancia biológica 

cuando corresponda, como es en el caso de la ciclofosfamida recientemente 

incorporada en el DS Nº594.  

 

• Ley 16.744 (Seguro contra accidentes y enfermedades profesionales), 

referidas a la elaboración de Protocolos de Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores, como Protocolo de Vigilancia del Ambiente de Trabajo y de la 

Salud de los Trabajadores con Exposición a Sílice (oficializado), Protocolo de 

Vigilancia de Trabajadores Expuestos a Citostáticos (oficializado), Protocolo 

de Vigilancia de Trabajadores y Trabajadoras Expuestos a Polimetales (en 

desarrollo) y Protocolo de Vigilancia de Trabajadores y Trabajadoras 

Expuestos a Riesgos Químicos en el Ámbito Sanitario (en desarrollo). • La 

Política Nacional de Seguridad y Salud, oficializada el 2018; se inicia el 2016 

a partir de un trabajo conjunto del Ministerio de Trabajo, Previsión Social y 

Salud.  
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• Durante el año 2018 el Ministerio de Salud inicia el diseño de la Política de 

Salud y Bienestar para Trabajadores y Trabajadoras. (Plan Nacional de cancer 

2018-2028, ministerio de salud Gobierno de Chile) 

 

Exposición a factores de riesgo en el trabajo (ENETS 2009-2010) 

Se consultó a los trabajadores acerca de su exposición a diferentes factores de riesgo en el 

lugar de trabajo. Con el fin de determinar la magnitud de la exposición se establecieron las 

siguientes categorías: si ocurría durante “toda la jornada de trabajo”, “la mitad de la jornada”, 

“ocasionalmente” o “nunca”. Para este análisis se definió como “trabajador expuesto al 

riesgo”, aquel que respondió: “toda la jornada”, “la mitad de la jornada” y “ocasionalmente”. 

En general, los trabajadores manifiestan estar expuestos a uno o más factores de riesgo 

presentes en los lugares de trabajo. Los riesgos ergonómicos son los que presentan las 

mayores cifras de exposición tanto en hombres como en mujeres, seguidos por los riesgos 

físicos y químicos. Es importante destacar que la percepción de exposición, en todos los 

factores de riesgos, es significativamente mayor en los hombres que en las mujeres, ver 

gráfico que se presenta a continuación  

 

 

En relación a la exposición a riesgos físicos, se indagó por un grupo de factores considerados 

como los más importantes dentro de las actividades productivas del país. La forma en que se 

realizó la pregunta sobre la percepción de exposición a estos riesgos facilita objetivar por 

parte de los trabajadores si están expuestos o no.  

De los riesgos físicos consultados, la radiación solar es la exposición más reportada, con un 

37,5% de los entrevistados. Considerando la exposición de “toda la jornada de trabajo” y de 

“la mitad de la jornada” como un problema de mayor gravedad para la salud de los 

trabajadores, se observa que el 22,8% de estos expuestos estaría dentro del grupo de mayor 

riesgo. La presencia de este factor se encuentra con más frecuencia en el área rural, debido a 
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que en ella se produce una mayor permanencia del trabajador a la intemperie por el tipo de 

actividades: agrícolas, forestales, pesqueras, mineras, entre otras. 

Los factores de riesgos químicos pueden estar presentes en gran parte de las actividades 

económicas (por ejemplo, la agricultura, la industria manufacturera, la minería, los servicios, 

entre otras); sin embargo, la exposición a estos productos en los lugares de trabajo depende 

de los procesos productivos utilizados por las empresas y de las medidas de contención o 

mitigación de éstos. En la encuesta se indagó acerca de la percepción de exposición a estos 

riesgos a través de las molestias de tipo sensorial (ej. olfativo, dérmico) que éstos pueden 

producir, a fin de facilitar la identificación de exposición a ellos por parte de los encuestados. 

Los hombres declaran una exposición significativamente mayor que las mujeres a riesgos 

químicos, tanto según tipo de dependencia (trabajadores dependientes versus cuenta propia) 

como al analizar según zona urbana y rural. 

De los factores consultados, los que presentan una mayor exposición (toda la jornada y la 

mitad de la jornada de trabajo) son: primero, respirar humos o polvos de sustancias o 

productos químicos (de combustión, fundición, soldadura, plomo u otros), presente en un 

11% de los trabajadores; y segundo, la manipulación o toma de contacto con productos que 

pueden presentar riesgos para la salud (las pinturas, solventes, pesticidas, elementos 

combustibles, entre otros), que llega a un 7,2%. Complementariamente, el 5,9% de los 

trabajadores refiere estar expuesto durante su toda su jornada o la mitad a alguna sustancia o 

producto que considera puede producirle daño a su salud. 

Plaguicidas en Chile 

En el listado de la IARC destaca también, al igual que en el TICAREX, que se incluyen 

plaguicidas. 

En la agricultura convencional y en el sector forestal se utilizan cerca de 420 principios 

activos plaguicidas con aprox. 1.000 marcas comerciales. 13 ingredientes activos plaguicidas 

con 44 marcas comerciales corresponden a la clasificación toxicológica de la OMS, 1a 

“sumamente 

Peligroso” (extremadamente tóxico) y 14 ingredientes activos con 27 marcas comerciales 

clasificados como 1b, “muy peligroso” (altamente tóxico). (María Elena Rozas, Plaguicidas 

en Chile situación actual y legislación en curso) 

 

En Chile no hay planes para la reducción del uso de plaguicidas altamente peligrosos. 

Informes técnicos, estudios científicos, proyectos de ley e investigaciones sobre 

contaminación por plaguicidas han sido “encajonados” y olvidados por las autoridades, igual 

destino han tenido las comunidades afectadas de diferentes regiones.  (Informe sobre la 

situación de los plaguicidas altamente peligrosos (PAP) en Chile) 

El Minsal señala que el mayor riesgo lo presentan el grupo de  trabajadores(as) agrícolas, que 

corresponden aproximadamente al 13% (772.000) del total de trabajadores ocupados, y los 

habitantes de zonas rurales, que alcanzan a un 13% de la población. 
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Listado de agentes cancerígenos según IARC



35 

 

   

 



36 

 

   

 



37 

 

   

 



38 

 

   

 



39 

 

   

 



40 

 

   

 



41 

 

   

 



42 

 

   

 



43 

 

   

 



44 

 

   

 



45 

 

   

 



46 

 

   

 



47 

 

   

 



48 

 

   

 



49 

 

   

 



50 

 

   

 

 
 

 

 

 

 

 



51 

 

   

 

Proporciones de expuestos según CAREX España, según actividad económica: 
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Estimaciones a nivel nacional y VIII región  
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